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Ayuntamiento: Baeza.
Objeto: Gastos Energía Eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 2.11.2005.

Ayuntamiento: Cazorla.
Objeto: Gastos alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 15.11.2005.

Ayuntamiento: Frailes.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 15.11.2005.

Ayuntamiento: La Puerta de Segura.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 12.11.2005.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 19.985,46 E.
Fecha de concesión: 21.11.2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Jaén, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Vilpo + Fundación.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación
Vilpo + Fundación, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Vilpo + Fundación fue constituida por don

José Luis Vílchez Polo, el 21 de septiembre de 2004, según
consta en escritura pública otorgada ante el Notario don Andrés
Tortosa Muñoz, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con
el número 4.902 de su protocolo, subsanada por otra otorgada
ante el mismo Notario, el 12 de agosto de 2005, núm. 5.248.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: La ayuda y colaboración
en la potenciación de acciones en el terreno de la educación
e investigación en aquellos Países del Sur en vías de desarrollo,
donde se estime que el apoyo de la Fundación puede ser
de utilidad. Esta ayuda deberá extenderse a tratar de mejorar
las condiciones de centros educativos en las zonas hacia las
que se dirija la actuación; la ayuda y colaboración con distintas
entidades o instituciones y en especial con la Universidad
de Granada, en el terreno de la investigación; la ayuda y cola-
boración con distintas entidades o instituciones, en el terreno
de las artes y la cultura.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Pastrana, núm. 11, de La Zubia (Granada), y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación, totalmente desembolsada en el momento

fundacional, asciende a 39.000 euros.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don José
Luis Vílchez Polo (Presidente); doña Rosario Rienda Molina
(Vicepresidente); don Antonio Martínez del Mármol Albasini,
don Jaime Vílchez Polo, don Natalio Vílchez Polo (Vocales);
y don José Antonio Vargas Soria (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del



BOJA núm. 236Sevilla, 2 de diciembre 2005 Página núm. 23

Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Vilpo + Fundación,
atendiendo a sus fines, como entidad docente, ordenando su
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número GR/983.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de los Estatutos y del Patronato del Centro Español de
Solidaridad de Huelva, Fundación Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del Patronato del Centro Español de Solidaridad
de Huelva, Fundación Andaluza, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 27 de octubre de 2005, tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Gaspar Damián Domínguez Pérez, actuando en nombre
de la Fundación, para la inscripción de la modificación esta-
tutaria adoptada por su Patronato, en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía. Asimismo, se solicita la inscripción de
la nueva composición del órgano de gobierno de la Fundación.

Con fecha 4 de noviembre de 2005, se presentó docu-
mentación complementaria.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 10
relativo a la composición del Patronato y a la adaptación gene-
ral a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Consta en el expediente copia simple de la escri-
tura de elevación a público de acuerdos sociales adoptados

por la Fundación, adaptando los Estatutos a la Ley 10/2005,
de 31 de mayo, y fijando la composición y cargos del Patronato,
otorgada el 4 de noviembre de 2005 ante el Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, don Emilio González Espinal, registrada
con el número 1.622 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
Acuerdo adoptado por el Patronato el 20 de octubre de 2005,
por el que se aprueba el nuevo texto de los Estatutos adaptados
a la normativa vigente en materia de Fundaciones, así como
el texto íntegro de los estatutos. En dicho acuerdo se designan,
asimismo, los nuevos miembros del Patronato y sus cargos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en los artículos 16, 17 y 40 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el artículo 30 y 31 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria y el nuevo Patronato de la Fundación se comunicaron
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 40.4 y 18.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
respectivamente, habiendo obtenido pronunciamiento favora-
ble de la Secretaría General Técnica de dicho Departamento
mediante Resolución de 16 de noviembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Centro Español de Solidaridad Huelva, Fundación
Andaluza, que se contienen en la escritura otorgada el 4 de
noviembre de 2005, otorgada ante el Notario don Emilio Gon-
zález Espinal, con el número 1.622 de su protocolo.

Segundo. Inscribir la designación de los nuevos miembros
del Patronato, así como sus cargos, siguientes: Don Gaspar


